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Editorial – Volume 2 – nº 01- 2024 

 

A new issue of the Global Health Law Journal-GHLJ 

opens with a distinctive group of articles, with excellence always 

sought by our publications. 

Within this context, we are delighted to bring you this latest 

issue of the Global Health Law Journal-GHLJ. With a qualified 

collection of articles, the Journal seeks to ensure an 

international publication spot among the world's leading 

academic forums concerned with Health Law. 

The Global Health Law Journal-GHLJ is a biannual 

production, an open access, peer reviewed, and the outcome 

of a collaborative, widespread, and international effort.  

The GHLJ strives to offer an opportunity for interdisciplinary 

discussion on topics in health law, international health law, 

comparative health law, health policy, health cases, medical, 

and biomedical law. 

The Journal targets a broad and diverse audience of 

academicians, professionals, and students in Law, Medicine, 

Biomedicine, as well as policy makers, law operators, and 

legislators in health care. 
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Articles must be related to health law, international health 

law, comparative health law, health policy, health cases, 

medical and biomedical law, Medicine, and Biomedicine. 

Articles can be submitted in English, Spanish, French, 

Italian or Portuguese.  

Submissions to the Global Health Law Journal are peer-

reviewed by our distinguished Editorial Board and reviewers, 

consisting of internationally recognized experts. 

In short, the Global Health Law Journal is looking to become 

a dynamic and engaging forum for comparative and 

interdisciplinary research and commentary.  

It has been created and raised in an innovative, cooperative 

and participatory spirit, and will always continue its commitment 

to these values.  

We hope you will enjoy the Global Health Law Journal, and 

that you can contribute to future issues. 

 

 

Profa. Dra. Verônica Scriptore Freire e Almeida 

Editor-in-Chief  
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Abstract  

Migratory movements are extremely complex, heterogeneous 
and diverse processes. All peoples experience or have 
experienced migration phenomena and are influenced by them. 
In today's history, these processes have been increasing and 
their impact has become more and more visible. Moreover, they 
have undergone alterations. Proof of this is that countries that 
were mainly senders of migratory flows have become receivers 
and vice versa. The effects of climate change, the pandemic 
situation caused by COVID-19, the Russian invasion of Ukraine 
and more recently the conflict in Gaza have further aggravated 
the already difficult conditions of migrants.  
Keywords: Migrations, Human Rights, refugees, migratory 
flows. 
 
Resumen 

Los movimientos migratorios son procesos extremadamente 
complejos, heterogéneos y diversos. Todos los pueblos viven o 
han vivido fenómenos migratorios y están influenciados por ellos. 
En la historia actual, estos procesos han ido en aumento y su 
impacto se ha vuelto cada vez más visible. Además, han 
experimentado alteraciones. Prueba de ello es que países que 
eran principalmente emisores de flujos migratorios se han 
convertido en receptores y viceversa. Los efectos del cambio 
climático, la situación pandémica causada por COVID-19, la 
invasión rusa de Ucrania y más recientemente el conflicto en la 
Franja de Gaza han agravado aún más las ya difíciles 
condiciones de los migrantes.  
Palabras clave: Migraciones, Derechos Humanos, refugiados, 
flujos migratorios. 
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Introduccion 

Los movimientos migratorios han existido desde el 

comienzo de la humanidad. La Revolución Neolítica comenzó 

ya en el 9000 a.C. y se extendió lentamente desde el Medio 

Oriente a otras regiones de Europa a través de la migración. 

A lo largo de la Edad Contemporánea, la migración tomó 

un volumen enorme y una tipología más diversa que solo puede 

entenderse en su conjunto desde un enfoque multidimensional 

que integre todas sus variables. Es necesario distinguir entre 

dos periodos fundamentales: migraciones entre 1850 y 1973 y 

migraciones desde 1973 hasta la actualidad. El aumento de la 

presión migratoria en los estados industrializados comenzó a 

percibirse como un problema a resolver y se empezó a 

considerar con mayor receptividad la dimensión sociocultural y 

política de la migración, no solo el factor económico que había 

sido predominante hasta entonces. Si a esto se le suman los 

cambios traídos por la pandemia global y, especialmente, por 

la desigualdad creciente y los conflictos armados, que nunca 

dejaron de estar presentes y algunos con especial violencia, la 

cuestión se vuelve aún más compleja. Esta investigación tiene 

como objetivo arrojar algo de luz sobre este fenómeno. 
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Una Breve Historia Contemporánea de la Migración 

En el período de 1850 a 1973, hubo una diversificación 

significativa en los tipos de migración. Cristina Blanco 3 

distingue entre dos subprocesos migratorios: el de los inicios 

de la industrialización (1850-1920) y el de la consolidación 

económica y política del mundo occidental después de la 

Segunda Guerra Mundial (1945-1973). 

En el primer período, el de los inicios de la industrialización 

(1850-1920), los principales flujos migratorios son: flujos 

migratorios espontáneos de Europa a las colonias del Nuevo 

Mundo; flujos migratorios forzados de las colonias asiáticas a 

otras colonias europeas; y flujos migratorios dirigidos de la 

Europa menos desarrollada a la Europa que empieza a 

industrializarse. También debe señalarse aquí la importancia 

de los flujos intranacionales del campo a la ciudad, ya que se 

volvieron muy importantes durante este periodo de 

industrialización4.  

 
3  Blanco, Cristina (2000): Las migraciones contemporáneas. Alianza 
Editorial. Madrid. Op. Cit. Pp. 38. 
4  En España, el caso de Madrid es ilustrativo: entre 1850 y 1900 
experimentó un crecimiento demográfico de casi el 150%, pasando de 
221.707 habitantes a 539.835. Como señala Carballo Barral, de la 
Universidad Complutense de Madrid: “La mayor parte de los movimientos 
migratorios interiores en España desde mediados del siglo XIX estuvieron 
vinculados a la nueva organización socioeconómica y a los diversos 
procesos desamortizadores liberales, a los cambios en los comportamientos 
demográficos y a la dualidad existente tanto en el sistema sucesorio como 
en la distribución y propiedad de la tierra en el conjunto de España. Estos 
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Los principales destinos fueron Estados Unidos y la Europa 

industrial. Entre 1800 y 1930, Estados Unidos recibió más de 

40 millones de europeos en busca de autonomía y libertad 

frente a las expectativas poco atractivas de proletarización que 

ofrecía su Europa natal. Estados Unidos no impuso 

restricciones a la inmigración hasta 1880. En Europa, Gran 

Bretaña, Alemania y Francia fueron los países donde la 

inmigración fue más pronunciada. Gran Bretaña fue el primer 

país europeo afectado por este proceso de inmigración a gran 

escala. En gran parte como consecuencia de la Revolución 

Industrial y la expansión del Imperio Británico. Su primera gran 

ola de inmigración fue liderada por los irlandeses, atraídos por 

la incipiente industria británica pero también por la precariedad 

de su agricultura y la falta de competitividad de su pequeña 

industria en comparación con la británica. En 1851 había 

700,000 inmigrantes irlandeses en Gran Bretaña. En 1851 

había 700,000 irlandeses en Gran Bretaña, la mayoría de ellos 

empleados en trabajos duros en la industria textil y en la 

 
factores contribuyeron a la expulsión de la población de amplias zonas 
rurales del interior hacia Madrid y las zonas mineras e industriales del País 
Vasco y Cataluña”. En su artículo, el autor analiza el proceso de creación 
de redes de apoyo a la inmigración rural y su integración en la ciudad a 
través de lazos familiares, de parentesco y campesinos. Carballo Barral, 
Borja (2008): “Redes familiares en la inmigración hacia el Ensanche Este de 
Madrid (1860-1878)”. En revista electrónica: Nuevo Mundo Mundos Nuevos. 
Coloquios, 2008:  
http://nuevomundo.revues.org/30993 
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construcción de canales y ferrocarriles. La segunda gran ola 

fue la de los judíos que huían de Rusia. Eran alrededor de 

120,000 en el intervalo de 1875 a 1914. Estas migraciones 

fueron en su mayoría permanentes. Los inmigrantes tenían una 

naturalización accesible y las terceras generaciones de 

descendientes ya ocupaban importantes posiciones sociales y 

ocupacionales. Alemania tuvo un proceso de reclutamiento 

forzado y temporal. Los terratenientes en el este activaron una 

inmigración estacionaria de polacos y ucranianos bajo 

condiciones de trabajo muy duras y a través de un sistema que 

impedía el asentamiento permanente. También hubo flujos 

migratorios significativos como resultado de la industrialización 

y el crecimiento económico, especialmente desde Polonia, 

Austria y Hungría. Francia fue el destino de un importante flujo 

migratorio espontáneo. La nueva industria creó una creciente 

necesidad de mano de obra en trabajos que los franceses 

trataban de evitar en la medida de lo posible. Así, en 1911 

había 1.2 millones de extranjeros en Francia, o el 3% de la 

población. La mayoría de ellos procedían de Bélgica e Italia. 

En el segundo período, el período de consolidación 

occidental (1945-1973), se produjeron cambios importantes. El 

cambio más significativo fue que los países menos 

desarrollados se convirtieron tanto en emisores como en 

receptores de flujos migratorios. Así se establecieron redes 
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regionales de corta distancia con países vecinos. Por ejemplo, 

Argentina en América del Sur recibió numerosos inmigrantes 

de Chile, Bolivia y Paraguay. En África, Sudáfrica, Nigeria y 

Mauritania se convirtieron en sitios de inmigración regional. Los 

países productores de petróleo de Oriente Medio también se 

convirtieron en destino para trabajadores de Asia y el norte de 

África. 

Por otro lado, desaparecieron algunos movimientos de 

larga distancia, como los de los trabajadores asiáticos 

reclutados forzosamente para las colonias europeas en el 

Nuevo Mundo; la emigración europea a Estados Unidos 

disminuyó; surgieron nuevas redes intercontinentales en 

América del Sur, África y Oriente Medio; aumentó la 

inmigración europea desde la Europa menos industrializada y 

las antiguas colonias; y comenzó un cambio de dirección en las 

migraciones intercontinentales entre América del Sur y Europa. 

Los movimientos laborales hacia Europa aumentaron. 

Principalmente con trabajadores "invitados" por los países de 

destino y aquellos de las antiguas colonias que marcharon a 

las antiguas metrópolis. Los trabajadores "invitados" fueron 

reclutados por acuerdo entre los países emisores y receptores. 

Este es el caso de Gran Bretaña, Bélgica, Francia, Suiza, los 

Países Bajos y Alemania, que trajeron trabajadores de países 

como Italia, Grecia, España, Portugal, Yugoslavia, Marruecos, 
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Turquía y Túnez. Este sistema promovió el trabajo temporal e 

impidió el asentamiento permanente. Sin embargo, a pesar de 

las restricciones, el envío se convirtió en permanente en 

muchas ocasiones. Los trabajadores de las antiguas colonias 

fueron otra fuente importante de inmigración. Ejemplos de esto 

son los numerosos irlandeses y personas de la Commonwealth 

que emigraron a Gran Bretaña, los trabajadores de Argelia, 

Marruecos, Túnez, Senegal y Mauritania que fueron a Francia, 

y los indonesios y caribeños que fueron a los Países Bajos. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, la migración 

experimentó cambios sustanciales. Se agregaron nuevos flujos 

migratorios con características igualmente novedosas. En este 

sentido, la intervención de los estados es fundamental, no solo 

en las migraciones relacionadas con eventos políticos, sino una 

intervención extendida a todo tipo de migración. Prueba de ello 

es la creación por parte de los estados de ministerios de 

inmigración, la firma de convenciones y tratados multilaterales, 

el establecimiento de leyes o la institución de acuerdos 

internacionales sobre el tema.  

Por su parte, Louis Dollot señala que el entorno beligerante 

previo a la Primera Guerra Mundial5  llevó a una disminución 

 
5 Acerca de los movimientos migratorios en los momentos previos a la I 
Gerra Mundia, léase: Lucassen, Leo (2005): The Immigrant Threat: The 
Integration of Old and New Migrants in Western Europe since 1850. 
University of Illinois Press. Illinois.  
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gradual de los flujos migratorios tradicionales6. En primer lugar, 

las migraciones transoceánicas se redujeron y prácticamente 

se interrumpieron años más tarde con la crisis económica de 

1929, que también fue la causa del fin de las grandes 

migraciones continentales. Al comienzo de la Segunda Guerra 

Mundial, la emigración europea era muy baja. Prueba de ello 

es que en 1938 solo había 100,000 emigrantes en comparación 

con 600,000 en 1927 y 1,400,000 en 1913. Hay varias razones 

para este cambio: en los nuevos países hay cada vez menos 

espacio útil para asentarse y menos necesidad de mano de 

obra extranjera; los estados establecen barreras a la migración; 

el desarrollo industrial en Europa requiere mano de obra que 

absorbe a un gran número de potenciales emigrantes; los 

países aplican políticas proteccionistas que priorizan a su 

población nacional. Estas políticas proteccionistas y 

nacionalistas resultaron en una disminución muy pronunciada 

de los flujos migratorios en 1929. El leve repunte en los años 

previos a la Segunda Guerra Mundial se caracterizó por un 

proceso de flujos migratorios inversos, es decir, los países de 

emigración se convirtieron en países de inmigración y 

viceversa. Para 1939 ya había un equilibrio entre los 

movimientos de emigración e inmigración. También hubo flujos 

 
6 Dollot Louis (1971): Las migraciones humanas. Oikos-Tau. Barcelona. Op. 
Cit. Pp. 97-120. 



 Migraciones en Perspectiva Histórica hasta la Actualidad 

22 
 

         GLOBAL HEALTH LAW JOURNAL - Volume 2 - nº 01- 2024 

migratorios de refugiados, aproximadamente 7 millones de 

refugiados judíos y disidentes políticos que huyeron de los 

regímenes nazis7. 

De manera similar, en la posguerra (1945-1973) también 

se invirtieron los flujos migratorios tradicionales. Los estados 

europeos que anteriormente habían sido emisores de grandes 

cantidades de emigrantes se convirtieron en receptores de una 

fuerte inmigración. Durante este período, Europa recibió una 

importante afluencia de trabajadores de las antiguas colonias 

(Argelia, Marruecos y Túnez a Francia, de la Commonwealth a 

Gran Bretaña). Esta inmigración se debió en gran parte a las 

estrechas relaciones políticas y económicas que persistieron 

entre las metrópolis y sus antiguas colonias. Es importante 

señalar que, a partir de la segunda mitad de los años cincuenta, 

la inmigración a Europa fue claramente planificada y 

organizada. Además de este flujo migratorio, hay otro de 

trabajadores del sur de Europa (España, Italia, Grecia y 

Portugal), quienes debido a las malas condiciones laborales en 

sus países de origen, emigraron al norte de Europa.  

En este contexto del siglo XX, la migración forzada de 

refugiados y desplazados adquirió una dimensión sin 

precedentes. Las tensiones políticas y militares de la 

 
7 Acerca de esto, véase: Reimers, David M. (1992). Still the Golden Door: 
The Third World Comes to America. Columbia University Press. 
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comunidad internacional durante el siglo XX condujeron 

gradualmente a la formación de una red cada vez más amplia 

de estos movimientos migratorios que se extendieron por todo 

el mundo. Durante la primera mitad del siglo XX, estos 

movimientos fueron provocados por las luchas armadas, la 

desintegración de imperios y Estados, el nacionalismo más 

radical y beligerante y los regímenes dictatoriales europeos. En 

Europa, los primeros grandes movimientos de refugiados 

estuvieron motivados por el estallido de las guerras de los 

Balcanes en 1911-1912, con especial implicación de búlgaros, 

griegos y turcos. El colapso de Rusia y la revolución 

bolchevique de 1917 provocaron que 1,5 millones de 

refugiados rusos abandonaran el país y se refugiaran en 

Europa Occidental y Extremo Oriente. El Tratado de Lausana8 

obligó a 1,3 millones de griegos y 400.000 turcos a regresar a 

sus países de origen. En los años siguientes al final de la 

Primera Guerra Mundial, unos 9,5 millones de europeos fueron 

 
8 El Tratado de Lausana se firmó el 24 de julio de 1922 en la ciudad suiza 
de Lausana entre los gobiernos de Grecia, Turquía y los Estados aliados de 
la Primera Guerra Mundial. El acuerdo concedía a Turquía Tracia oriental, 
las islas de Imbros y Tenedos y garantizaba la integridad de la minoría 
griega en Turquía, así como la de la minoría turca en Grecia. El acuerdo 
concedía a Turquía Tracia oriental, las islas de Imbros y Tenedos y 
garantizaba la integridad de la minoría griega en Turquía, así como la de la 
minoría turca en Grecia. Sin embargo, el acuerdo también significó que la 
mayoría de la población griega de Turquía fue transferida a Grecia y, del 
mismo modo, una gran parte de la población turca de Tracia fue transferida 
a Turquía. 
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desplazados. Las dictaduras de España, Italia y Alemania 

provocaron numerosos desplazamientos; por ejemplo, 1,5 

millones de alemanes, en su mayoría judíos, tuvieron que 

abandonar Alemania entre 1933 y 19399. Durante el régimen 

fascista de Mussolini se produjeron numerosos 

desplazamientos internos. Tras la Segunda Guerra Mundial, 

muchos italianos emigraron en busca de nuevas oportunidades 

ante la destrucción y la pobreza en que se había sumido el 

país10 . La dictadura en España produjo voluminosos flujos 

migratorios a otros países europeos y a América para huir del 

régimen o en busca de libertades y oportunidades laborales y 

económicas 11 . La Segunda Guerra Mundial provocó el 

desplazamiento de cuarenta millones y medio de europeos, el 

mayor de la historia. Las migraciones fueron internas y 

externas en Europa y otras partes del mundo, especialmente 

América12. 

 

 
9 Sobre esto, véase: Wyman, David. (1996). Paper Walls: America and the 
Refugee Crisis, 1938-1941. Pantheon.  
10 Sobre estas cuestiones, véase: Bedani, Gino. (2005). Italians in Britain: 
The Shaping of a Community, 1870-1970. Palgrave Macmillan. 
11 Para un estudio más profundo de esto, consúltese: Richards, Michael. 
(2003). A Time of Silence: Civil War and the Culture of Repression in 
Franco's Spain, 1936-1945. Cambridge University Press. 
12 Este tema ha sido estudiado en profundidad en: Wyman, Mark (1998). 
DPs: Europe's Displaced Persons, 1945-1951. Cornell University Press. 
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Durante la segunda mitad del siglo XX se han producido 

migraciones cada vez más voluminosas, motivadas por 

razones políticas, sociales y económicas que han tenido un 

gran impacto en la política, la demografía y la cultura de 

muchos países13. La cuestión de los refugiados se ha hecho 

cada vez más global y compleja. Las décadas de 1940 y 1950 

fueron testigos de la desintegración de varios Estados en Asia. 

La separación de la India en los estados de India y Pakistán 

provocó el desplazamiento de 15 millones de personas entre 

ambos países. La división de Corea en Corea del Norte y Corea 

del Sur provocó el intercambio de 5 millones de coreanos entre 

ambos territorios. La división de Vietnam en Vietnam del Norte 

y Vietnam del Sur provocó el movimiento de 1 millón de 

personas entre ambos. Desde la guerra árabe-israelí de 1948, 

muchos palestinos, 2,7 millones en 1993, han sido 

desplazados. En las décadas de 1960 y 1970, la 

descolonización de muchos países africanos, como Argelia, 

Angola, Ruanda y Zaire, estuvo marcada por los conflictos 

sociales y la violencia, lo que provocó numerosos 

desplazamientos dentro del continente. La Guerra Fría también 

influyó en esta cuestión, ya que las potencias implicadas 

 
13 Haas, Hein de; Castles, Stephen & Miller, Mark J. (2020). The Age of 
Migration: International Population Movements in the Modern World. Red 
Globe Press. 
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intervinieron en conflictos internos de otros países como 

Camboya, Afganistán, Angola y Mozambique, agravando así la 

situación.  

Volviendo a la cuestión migratoria, Louis Dollot distingue 

dos tipos de grandes movimientos internacionales posteriores 

a 1945: las migraciones políticas: resultado de 

desplazamientos fronterizos, transferencias de soberanía, 

cambios de régimen, factores demográficos y política 

demográfica o maltusiana, que pueden desempeñar un papel 

accesorio, y las migraciones económicas: destinadas, para los 

expatriados temporales o permanentes, a la promoción social 

y a la consecución de un mejor nivel de vida; para los países 

receptores, al desarrollo y la expansión industrial y agrícola14. 

El periodo comprendido entre 1973 y la actualidad viene 

precedido de un enorme crecimiento económico en Europa 

Occidental 15 , que promovió un gran flujo migratorio. Los 

grandes centros industriales de la época: Alemania, 

Luxemburgo, Países Bajos, Inglaterra, Francia y Bélgica, se 

 
14 Dollot, Louis (1971). Las migraciones humanas. Oikos-Tau. Barcelona. 
Op. Cit. P. 109.  
15 Panadero Moya, Miguel (1997): Las nuevas realidades de las migraciones 
extranjeras en la Europa comunitaria. En: Panadero Moya, Miguel y García 
Martínez, Carmen. Migraciones extranjeras en la Unión Europea. 
Universidad de Castilla-La Mancha. Cuenca. Op. Cit. Pp. 15-26.  A lo largo 
de este capítulo, Panadero Moya analiza también la población extranjera en 
la UE, distinguiendo entre aquellos que poseen la ciudadanía europea y los 
que no.  
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nutrieron de numerosos inmigrantes procedentes de los países 

vecinos del sur, principalmente Italia, Portugal, España y 

Grecia. De 1960 a 1973, esta mano de obra inmigrante tuvo 

una enorme importancia económica en los países 

desarrollados y fue crucial para sus tasas de crecimiento del 

producto nacional bruto, en torno al 4% anual desde 1960 hasta 

la crisis de 197316. En 1950 ya había unos cinco millones de 

trabajadores extranjeros en los catorce países que formaban la 

UE antes de 2004, y el número aumentó considerablemente. 

Entre 1960 y 1973 el número de residentes incluso se duplicó, 

pasando de 3,3 a 6,6 en los entonces doce países de la UE, y 

la población extranjera representaba alrededor del 6% del total. 

A lo largo de los años 60, los principales países receptores de 

inmigración concebían sus sociedades como culturalmente 

homogéneas y no veían las repercusiones culturales, sociales 

y políticas que la creciente presencia de inmigrantes generaría 

a largo plazo17. 

 
16  Hidalgo, Paloma (1994): Los desplazamientos humanos en una 
perspectiva histórica. De las migraciones en la Edad Antigua a la emigración 
atlántica y post-bélica europea. En Marrodán Serrano, D. y Prado Martínez, 
C. (Coords.): Las migraciones: su repercusión en la sociedad y en la biología 
de las poblaciones humanas. Ed. Universidad Autónoma de Madrid. Madrid.  
17  Merino Hernando, Asunción y González Martínez, Elda (2006): Las 
migraciones internacionales. Dastin. Madrid. Op. Cit. Pp. 93-120. Las 
autoras también llevan a cabo un análisis exhaustive de las migraciones 
internacionales a lo largo del siglo XX, focalizando en los dos destinos con 
mayores flujos migratorios: América y Europa.  
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Con la crisis del petróleo de 1973, estos flujos migratorios 

disminuyeron bruscamente. El considerable aumento de la 

inmigración de la década anterior, la recesión provocada por la 

crisis del petróleo y el proceso de cambio del sector industrial 

al de servicios en las economías europeas llevaron a la 

mayoría de los países europeos a establecer condiciones de 

entrada más restrictivas para los inmigrantes, combinadas con 

programas de retorno. Tras la recesión económica, la década 

de 1980 fue testigo de una importante transformación de los 

flujos migratorios. Los países del sur de Europa, principalmente 

Italia, España y Grecia, cambiaron la dirección de sus flujos 

migratorios, convirtiéndose en destino de la inmigración 

extranjera. Por otra parte, los países del norte de Europa, que 

habían sido países receptores en décadas anteriores, 

intentaron estabilizar sus flujos migratorios imponiendo fuertes 

restricciones a la inmigración en sus diferentes formas: 

inmigración regular, inmigración irregular y asilo. Sin embargo, 

junto a estas políticas restrictivas, también se produjo una 

ampliación de los derechos de los trabajadores inmigrantes. En 

Suecia y los Países Bajos, por ejemplo, se pusieron en marcha 

asociaciones, se facilitó el aprendizaje y mantenimiento de la 

lengua materna, se promovió la igualdad de oportunidades en 
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el mercado laboral y se permitió a los inmigrantes participar en 

las votaciones locales18. 

Desde principios de los años noventa, todos los países de 

la UE se han convertido en países receptores de inmigración, 

siendo la existencia de relaciones previas un criterio muy 

importante en la intensidad de sus flujos migratorios. Ejemplos 

de ello son los indopaquistaníes que emigran a Inglaterra, los 

turcos que van a Alemania, los magrebíes que parten hacia 

Francia y España, y los iberoamericanos que también llegan a 

España. Una constante en los últimos años ha sido el 

considerable aumento de la presión migratoria, principalmente 

del Este, con la caída del comunismo, y del Sur de Europa, 

sobre todo de África y América Latina, debido a los vínculos de 

España y Portugal con sus antiguas colonias. La inmigración 

irregular ha crecido desproporcionadamente en esta década, 

ante lo cual los países europeos han articulado diversas 

medidas. Éstas son básicamente de dos tipos: la regularización 

de los inmigrantes en situación irregular, basada en criterios 

como el tiempo de residencia, el rendimiento laboral, etc.; y la 

deportación o denegación de entrada en la propia frontera, que 

en muchos casos va acompañada de una sanción a 

empresarios y empresas de transporte. Junto a la inmigración 

 
18 Ibidem.  
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irregular, los Estados han prestado especial atención en los 

años 90 al aumento de las solicitudes de asilo, sobre todo en 

los primeros años de la década. Las condiciones para la 

concesión de asilo se han endurecido considerablemente para 

disuadir a los posibles emigrantes económicos disfrazados de 

solicitantes de asilo. Las políticas de inmigración de los países 

europeos a lo largo de la década de 1990 se han centrado 

principalmente en las restricciones de entrada, descuidando el 

objetivo de la integración de los inmigrantes y sus familias19. 

A principios del siglo XXI se ha intentado avanzar a favor 

de una política de inmigración comunitaria y se ha 

experimentado una cierta apertura hacia la inmigración, 

aunque ésta se ha ido desvaneciendo con el agravamiento de 

los conflictos sociales y el aumento de la xenofobia. La política 

francesa de inmigración, presentada en 2002 por el Alto 

Consejo de la Inmigración, se centró en la reducción de las 

restricciones y la lucha contra la discriminación. En Alemania, 

donde en 2001 se introdujo la Tarjeta Verde para 20.000 

técnicos informáticos, la ley de 2003 prevé dos vías para 

obtener un permiso de trabajo: personal cualificado con las 

cualificaciones necesarias en el país con una oferta de trabajo 

 
19  Merino Hernando, Asunción y González Martínez, Elda (2006): Las 
migraciones internacionales… Op. Cit. P.116. 
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y personal cualificado seleccionado mediante un sistema de 

puntos20 .  

El modelo migratorio ha experimentado cambios 

vertiginosos en las últimas décadas. Según Panadero Moya21, 

las características del actual modelo migratorio en la Unión 

Europea son: 1.) El escaso volumen de sus manifestaciones; 

2.) La tendencia a la consolidación de la población extranjera 

residente en su territorio; 3.) La promulgación de estrictas 

normativas nacionales que someten a los inmigrantes de 

terceros países carentes de la ciudadanía de la Unión Europea. 

A lo largo de este periodo, han surgido nuevas pautas 

migratorias: el volumen de inmigrantes flotantes ha aumentado 

muy significativamente; las redes migratorias se han ampliado; 

han aparecido nuevos países emisores y receptores; y se han 

diversificado los tipos y formas de los movimientos migratorios. 

Todos estos cambios han dado a la migración una entidad y 

una importancia social nunca vistas. Cristina Blanco22  sostiene 

que este carácter identitario global de las actuales migraciones 

internacionales se manifiesta principalmente en tres 

 
20 Merino Hernando, Asunción y González Martínez, Elda (2006)… Op. Cit. 
Pp. 93-120.   
21 Panadero Moya, Miguel (1997): Las nuevas realidades de las migraciones 
extranjeras en la Europa comunitaria. En: Panadero Moya, Miguel y García 
Martínez, Carmen. Migraciones extranjeras en la Unión Europea. 
Universidad de Castilla-La Mancha. Cuenca. Op. Cit. Pp. 25- 26.  
22  Blanco, Cristina (2000): Las migraciones contemporáneas. Alianza 
Editorial. Madrid. Op. Cit. Pp. 34-56. 
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dimensiones: el aumento del volumen de migrantes, la 

ampliación de las redes migratorias y la diversificación de los 

tipos migratorios.   

El aumento del volumen de emigrantes es evidente en las 

últimas décadas. Según la ONU, en 1965 había 76 millones de 

personas que residían fuera de su país de nacimiento; en 1995 

eran 125 millones. No sólo los países más desarrollados son 

los receptores de este aumento; factores como el 

establecimiento de redes migratorias entre países en desarrollo 

o las estrictas restricciones a la inmigración establecidas por 

los países más poderosos explican que los países menos 

desarrollados reciban un gran volumen de inmigración. 

La expansión de las redes migratorias, que tuvo lugar 

durante las décadas de 1980 y 1990, ha contribuido en gran 

medida a consolidar una compleja red de flujos migratorios 

internacionales. En esencia, las redes de sur a norte y 

transoceánicas son las más significativas, seguidas de las 

redes intraasiáticas e intraafricanas. Tras la caída del Muro de 

Berlín, la migración Este-Oeste adquirió gran importancia, 

siendo Alemania, Suiza y Dinamarca los principales receptores 

de la inmigración procedente de la antigua Yugoslavia y la 

antigua Unión Soviética.  
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La diversificación de los tipos de migración ha sido enorme 

en las últimas décadas. Los tipos y formas de migración han 

aumentado enormemente. Aunque los tipos de migración más 

comunes son los económicos, también hay otros tipos de 

migración que antes no existían o eran de una escala mucho 

menor que la actual.  

Los refugiados y desplazados son un ejemplo de ello. 

Aunque, como ya se ha mencionado, este tipo de migración 

forzada tiene una larga historia que se remonta a la antigüedad, 

en las últimas décadas este problema ha afectado a un número 

cada vez mayor de países y personas, y se ha extendido a nivel 

mundial. Según ACNUR, en 1960 había 1,4 millones de 

refugiados en el mundo, en 1995 la cifra había aumentado a 27 

millones y a finales de 2009 había 36,4 millones 23 . Sin 

embargo, como señala Klaus J. Bade 24 , en el contexto 

nacional, europeo e internacional, las políticas de inmigración 

optan mayoritariamente por medidas restrictivas contra la 

 
23 De forma más concreta, la cifra a finales de 2009 era de 36.460.306 
personas. De ellas, 10.396.549 eran refugiados, 983.420 solicitantes de 
asilo, 15.628.057 desplazados internos, 2.481.018 retornados, 6.559.573 
apátridas y 411.678 personas en serio riesgo que preocupaban 
enormemente a la organización. En: Agencia de la ONU Para los 
Refugiados (2009): La historia de los refugiados en estadísticas. ACNUR. 
Fuente electrónica: http://www.acnur.org/t3/recursos/estadisticas  
24 Bade, Klaus J. (2005): Europa y los movimientos migratorios de finales 
del S. XX. En Fernández-Rufete, J. y García Jiménez, M. (Eds.): 
Movimientos migratorios contemporáneos. Ed. Universidad Católica San 
Antonio. Murcia. 
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inmigración de refugiados y solicitantes de asilo en lugar de 

medidas para combatir las causas de la huida en los países de 

origen. 

La cuestión de los refugiados y solicitantes de asilo 

representa una frontera en la que se pone a prueba la 

universalidad de los derechos humanos. Se trata de una 

auténtica crisis humanitaria. Puesto que es la comunidad 

política la que garantiza a los individuos sus derechos 

fundamentales, lo que está en juego en el caso del refugiado 

es el derecho mismo a tener derechos 25. 

La pandemia global del COVID-19 ha complicado todavía 

más la situación. Como ocurre con todos los colectivos -y 

especialmente con los más vulnerables-, la pandemia no hizo 

sino dificultar aún más la situación de los migrantes. La Agencia 

de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) informa 

de que en 2020 había 79,5 millones de personas desplazadas 

en el mundo. Si se compara esta cifra con los datos de 2018, 

en los que había 68,5 millones, se aprecia un aumento de 11 

millones de personas. En 2021 la cifra ya ascendía a 89,3 

millones de personas. Los datos de ACNUR a finales de 2022 

son aún más dramáticos: 108,4 millones de desplazados en el 

mundo. Por primera vez en la historia se ha superado la barrera 

 
25 De Lucas, Javier (1996): Puertas que se cierran. Europa como fortaleza. 
Ed. Icaria. Barcelona.  
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de los 100 millones de personas. Algo que hasta hace poco 

parecía impensable. Los datos de 2023 sitúan la cifra en 111 

millones de personas.  

Los refugiados y otros desplazados son algunos de los 

miembros más marginados y vulnerables de la sociedad. 

Corren un riesgo especial durante este brote de COVID-19 

porque a menudo tienen un acceso limitado al agua, a los 

sistemas de saneamiento y a las instalaciones sanitarias. Más 

del 80% de los refugiados y casi todos los desplazados internos 

del mundo viven en países de ingresos bajos y medios. 

Ante esta situación, ACNUR actuó en todo el mundo con 

proyectos de sensibilización, asesoramiento y apoyo logístico. 

En Brasil, se establecieron zonas de aislamiento para casos 

sospechosos en Boa Vista y se distribuyeron paquetes de 

higiene a las comunidades indígenas de Belém y Santarém. En 

Colombia, se crearon más de 30 líneas telefónicas de ayuda 

para ofrecer asesoramiento a los refugiados e inmigrantes de 

Venezuela. En Venezuela, ACNUR ofreció una respuesta con 

recursos médicos y asistencia técnica. En México, se 

proporcionó información y equipamiento para los refugios, con 

el fin de establecer zonas de aislamiento. También se localizó 

personal médico entre los refugiados que podría realizar una 

importante labor de socorro. 
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Ya en África, en Uganda, se tomaron medidas especiales 

de prevención, concienciando sobre hábitos de higiene, 

distribuyendo material desinfectante y apoyando la formación 

del personal sanitario. En Etiopía, los socios del ACNUR 

contrataron y formaron a refugiados para concienciarlos sobre 

el distanciamiento interpersonal, el lavado de manos y la 

higiene respiratoria. 

En Siria, se llevaron a cabo actividades de información 

sobre buenos hábitos de higiene y se está formando a personal 

médico para posibles intervenciones. En Irak, se adquirieron 

equipos de protección para su uso en fronteras y campos de 

refugiados. ACNUR envió 4,4 toneladas de material médico a 

Irán para apoyar su debilitado sistema sanitario. 

En Grecia, se incrementaron los servicios de agua, 

saneamiento e higiene en los lugares donde se concentra la 

mayor población de refugiados, en las islas del Mar Egeo. En 

ellas había 35.000 refugiados en centros y asentamientos con 

gran superpoblación. 

Estas son algunas de las iniciativas más importantes 

puestas en marcha por ACNUR, que hizo un llamamiento de 

emergencia por el coronavirus. 

Cáritas alertó de la desprotección a la que están expuestos 

los habitantes de la Amazonia. En este sentido, apoyó, en 

coordinación con el Consejo Indigenista Misionero, a las 
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comunidades indígenas de Amazonas y Roraima y de la 

cuenca del río Tapajós. Ha señalado el grave riesgo de 

contagio debido al aumento de las invasiones de territorios. Lo 

que representa un grave peligro aún más cuando se trata de 

comunidades con un sistema sanitario muy precario. El apoyo 

se centra en la prevención y protección frente a la pandemia y 

en apoyar al Estado en la aplicación de medidas urgentes que 

eviten consecuencias irreversibles en las comunidades 

indígenas. 

La Cruz Roja está llevando a cabo acciones destacables. 

Destaca la elaboración de una Guía de Actividades para el 

manejo del confinamiento familiar. Está realizando intervención 

familiar con niños, basada principalmente en apoyo psicosocial. 

Está proporcionando cuidados alternativos a niños y 

adolescentes separados de sus familias biológicas y bajo el 

sistema de protección de menores. También destaca su 

iniciativa Seracogedor Servicio Multicanal, es decir, el apoyo a 

las familias acogedoras y a los profesionales de los servicios 

sociales a través de recursos digitales. 

 

Ucrania  

Con todo este contexto, la situación se agrava más todavía 

con la invasión rusa de Ucrania, el 24 de febrero de 2022. Las 

previsiones iniciales de ACNUR eran que el conflicto 
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provocaría más de 4 millones de personas desplazadas. Sin 

embargo, a día de hoy, ya se han superado los 12 millones26. 

La mayor parte son mujeres y niños. El caso ucraniano nos 

muestra, una vez más, que la mayor parte de las personas 

refugiadas no van a los países más ricos, sino a los limítrofes 

o cercanos a la propia zona en conflicto. Hasta el momento, los 

países que más ucranianos han acogido son: Polonia (casi 7 

millones), Rumanía (más de 1.300.000), Hungría (más de un 

millón y medio o Eslovaquia (casi un millón). La realidad es que, 

dentro del conjunto de personas desplazadas en el mundo, 

más del 85% están en países en desarrollo.  

 El caso ucraniano también ha puesto de manifiesto las 

poderosas contradicciones en la política migratoria europea. En 

esta ocasión sí se ha activado la Directiva 2001/55, que pone 

en marcha un mecanismo de protección rápida y eficazmente. 

Un mecanismo que permite a los refugiados ucranianos 

liberarse de buena parte de los obstáculos burocráticos que sí 

tuvieron y siguen teniendo los africanos: libios, sirios, afganos, 

etc.  

 Por otra parte, también es realmente grotesca la situación 

del FRONTEX. El propio Parlamento Europeo ha dictaminado 

que, aunque no ha incurrido en delitos con las devoluciones en 

 
26  Acerca de la emergencia humanitaria en Ucrania, véase: 
https://www.acnur.org/es-es/emergencias/emergencia-en-ucrania  
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Grecia, estas carecieron de las garantías mínimas y ha 

reconocido que existen importantes disfunciones en el sistema 

de protección de fronteras exteriores. Esto ha llegado al punto 

de forzar la dimisión de su antiguo Director, Fabrice Leggeri, 

por las flagrantes vulneraciones de Derechos Humanos 

acontecidas en las devoluciones en caliente en las costas de 

Grecia e Italia.  

 

Gaza 

El 7 de octubre de 2023, grupos armados palestinos en 

Gaza lanzaron miles de proyectiles contra Israel, atravesaron 

la valla perimetral de Gaza, se adentraron en ciudades israelíes 

y mataron y capturaron a soldados y civiles israelíes. El ejército 

israelí declaró el “estado de alerta de guerra” y atacó 

numerosas ciudades de Gaza, incluidas instalaciones 

residenciales y sanitarias.  

La situación que se vive en Gaza también es de extrema 

gravedad27. Se ha cobrado ya la vida de decenas de miles de 

personas, la mayor parte mujeres y niños. También ha 

provocado más de dos millones de desplazados. Por otra parte, 

toda la población de Gaza se enfrenta a una grave crisis 

 
27  Sobre la situación humanitaria en Gaza, consúltese: 
https://unrwa.es/mision/  
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alimentaria, que afecta especialmente a los grupos más 

vulnerables.  

Naciones Unidas ha puesto en marcha un plan que 

pretende llevar a cabo acciones humanitarias y cubrir las 

necesidades de más dos millones de personas en la Franja de 

Gaza y las 500.000 más vulnerables de Cisjordania. El 

presupuesto es de 1.200 millones de dólares.  

Asimismo, la propuesta de la ONU se centra en tres puntos: 

permitir el acceso humanitario para asegurar suministros de 

primera necesidad de forma rápida, evitar el “castigo colectivo” 

de la población de Gaza y la liberación inmediata de los 

rehenes israelíes.  

 

Conclusiones 

Por último, las actuales políticas restrictivas de inmigración 

han favorecido directa o indirectamente la aparición de otros 

tipos de migración. Los países desarrollados de Occidente han 

ido reforzando sus fronteras exteriores, sin embargo, esto no 

es en sí mismo una solución porque, como subraya Cristina 

Blanco: Dado que las causas más sangrantes de la migración 

permanecen inalteradas, los intentos de cruzar las fronteras 

también permanecen inalterados. Por otro lado, el 

reconocimiento de la reagrupación familiar como factor 

fundamental para la correcta integración del inmigrante ha 
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generado un tipo de movimiento migratorio de enormes 

dimensiones. 

Uno de los grandes problemas de la inmigración actual, con 

especial incidencia en Europa, es la inmigración ilegal. Existen 

diversos tipos dentro de esta forma de inmigración y diversas 

formas de expansión del sector irregular, principalmente en el 

área de la construcción, limpieza, trabajos estacionales y otros 

trabajos complementarios o de sustitución. En el empleo 

irregular intervienen siempre dos componentes28: el trabajador 

en situación irregular y el empresario, que actúa ilegalmente.  

 Otros tipos de migración que han crecido en las últimas 

décadas son los derivados de la globalización mundial de la 

economía o del aumento del nivel de vida en determinados 

países. Un ejemplo de ello es la llamada «fuga de cerebros» o 

migración cualificada, que aún no ha sido suficientemente 

estudiada a pesar de su dimensión cada vez más creciente. 

Estas migraciones, ligadas a los niveles más altos de la 

estructura sociolaboral, han crecido muy fuertemente desde los 

años 90 y apenas sufren limitaciones por los controles de 

inmigración. Por otra parte, la inmigración de la tercera edad 

está adquiriendo cierto volumen. Cada vez son más las 

 
28 Bade, Klaus J. (2005): Europa y los movimientos migratorios de finales 
del S. XX. En Fernández-Rufete, J. y García Jiménez, M. (Eds.): 
Movimientos migratorios contemporáneos. Ed. Universidad Católica San 
Antonio. Murcia. Op. Cit.  
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personas de países desarrollados jubiladas o inactivas que 

aprovechan la oportunidad de pasar largas temporadas en 

otros países con mejor clima o calidad de vida. 

El fenómeno migratorio actual está muy extendido a nivel 

planetario, tiene un volumen muy grande y presenta una 

tipología diversa. El grado de complejidad que ha adquirido no 

se había visto nunca antes en la historia. 

La situación de pandemia provocada por el COVID-19 ha 

puesto en una situación extrema a millones de personas en 

todo el mundo. Los grupos más vulnerables son los que lo 

tienen más difícil. Una vez más, se demuestra que ante los 

problemas globales, las soluciones fáciles, simplistas y de corto 

alcance no funcionan. Es hora de reforzar la cooperación 

internacional y el multilateralismo. 

Los efectos cada vez más notables del cambio climático 

también están incrementando los movimientos de población. 

Los llamados refugiados medioambientales son personas que 

se ven obligadas a abandonar sus hogares debido a 

fenómenos relacionados con el cambio climático, la 

degradación del medio ambiente o las catástrofes naturales. Es 

un tema al que se ha prestado cada vez más atención en los 

últimos años y que causa gran preocupación en el futuro a corto 

y medio plazo. 
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La invasión de Ucrania por parte de Rusia ha provocado 

importantes desplazamientos de población. Al inicio del 

conflicto, ACNUR estimó que 2,9 millones de personas 

necesitarían ayuda humanitaria en 2022 y elaboró un Plan de 

Respuesta Humanitaria que abarcaba seis áreas sectoriales: 

educación, seguridad alimentaria y medios de subsistencia, 

salud, protección, refugio/artículos no alimentarios y agua, 

saneamiento e higiene. En estos momentos, a 6 de junio de 

2023, ya hay más de 12 millones y medio de personas 

desplazadas de sus hogares. Algo más de la mitad son 

desplazados internos y el resto refugiados que se encuentran 

en diferentes países de Europa. Es un conflicto que tiene en 

vilo a la comunidad internacional y a día de hoy sigue sin haber 

un final a la vista. 

Por último, la crisis de Gaza es muy preocupante y ha 

agravado mucho la situación. Hay más de dos millones de 

personas desplazadas, la asistencia humanitaria no está 

pudiendo llegar a todos los lugares y existe un serio riesgo de 

falta de abastecimiento alimentario para grupos de población 

vulnerables.  

Todo ello nos lleva a hacer hincapié en tres cuestiones 

fundamentales. En primer lugar, hacen falta soluciones ágiles 

y precisas en las crisis abiertas, sí, pero más pronto que tarde 

han de abordarse las causas profundas. Y eso pasa por 
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renovar, corregir las disfunciones y fortalecer la cooperación. 

Para ello es fundamental también la lucha contra la corrupción. 

El segundo elemento es la desigualdad. Es esencial reducirla. 

La desigualdad genera violencia, inseguridad y conflictos. Por 

último, hay que afianzar el camino de la multilateralidad. El 

sistema internacional de protección de Derechos Humanos nos 

ha dado el periodo de mayor prosperidad y bienestar de la 

historia. Es preciso continuar en él, renovar aquellos aspectos 

que no funcionan como sería deseable y, mutatis mutandis, 

fortalecer el sistema en su conjunto. 
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